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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Añode la Esperanza y eITorLalecimiento de la Democracia, "

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Nao -20261GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

27 MAYTumbee,

vrs•ro:
Resolución Gerencial Regional NO 000138-2025/GOB.REG.TUMBES-

GRI-GR., de fecha 16 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NO 000180-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 09 de mayo del 2025} Resolución Gerencial
Regional NO 000391-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 22 de septiembre del

2025, Informe NO 226-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de fecha de
recepción 07 de mayo del 2026, Informe NO 693-2026/GOBIERNOREGIONALTUMBES-
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 11 de mayo del 2026, Informe NO 455-
2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 15 de mayo
del 2026,; Informe NO 056-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-WCL., de fecha
19 de mayo de 2026, Informe NO 259-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de
fecha 19 de mayo del 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el articulo 1,940 de la Constitución
Política del Perú, modificada por la Ley N.0 27680 - Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Prelimin.ar de la Ley 27867' - Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes N0927902, 28013, 28926, 28961,
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del paísvcomo personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el

numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JTJS que aprueba el

Texto Único Ord.enado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar cofi respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000138-
2025/GOB.R.E,G.TUMBES-GR1-GR., de fecha 16 de abril del 2025, se aprobó el
Expediente Técnico de la IOARR: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE
DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO 2688013, con un valor
referencial de S/ 75,587.15 (SETENTA Y cmco MIL QIJINIENTos OCHENTA Y SIETE
COÑ 15/ 100 SOLES), con precios Vigentes a1 mes de abril del 2025, el cual incluye 18%
de IGV, con un plazo de ejecución de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, AsnarsM0, en
su ARTICULO SEGUNDO, SE que ei monto total asciende a S/ 97,267.15
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Y Y CON 100 SOLES), con
precios vigentes a1mes de abril del 2025, el cual incluye: gastos de Supervisión (15.35%),
Liquidación (9.260/0) y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico (4,07%), conforme al
siguiente desagregado:

COSTO DI} iOARR
TOTAL, DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN (15.350/0)

GASTOS DE LIQUIDACION (9.260/0)

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO (4%070/0)

costro TOTAL DE IOARR

20LF,S

S/ 759587.15

S/ 11,600-00

S/ 7,000.oo

S/ 3,080.oo

S/ 97,267015

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000180-
02S/QOB.REG.TUMBES-GR.T,-CR., de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, ei
esupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión en

la IOARR DE EMERGENCIA: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE
DRENAJE; 075 CARRUSEL DE NIÑos DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES", CUI NO 2688013, por el Importe
de é/ 11,600000 (ONCE MIL SEISCIENTOS 00/ 100 SOLES), en ei Clasificador
.6.81.42 gastos por la compra de Bienes y 2.6.81.43 gastos por la contratación de

R ervicios.
LEGA

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000391-
2025/GOB.REG.TUMBES-QR1-GR.,de fecha 22 de septiembre del 2025, se aprobó, el

Z Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de

RÉGI
4

Obras, para cubrir gastos de Liquidación de la IOARR denominada CCREPARACIÓN DE
COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; I.E. 075 CARRUSEL DE NIÑos
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOerurv1BE9', por el
monto de S/ 7,000.OO (slETE MII, CON 00/100 SOLES), para cubrir gastos de
contratación de Servicios Clasificador 2.6.81.43.

Que, Mediante Informe NO 226-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG., de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la

Gerencia Regional de Infraestructura la Conformidad de Gastos Administrativos de la

Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, determinando un
costo total del Componente de Liquidación por el importe de S/ 7,000000 (SIETE MIL
CON 00/ 100 SOLES), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva NO 003-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES/GGR.GRI*SGSLTO.SG denominada
"PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUTDACIÓ'N DE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TUMBES".
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Que, Mediante Informe NO 693-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES.
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 11 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Obras, el
Ing. José Olegario Garcia Flores, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de S/ 10,300000 (DEZ
QUINIENTOS CON 00/ SOLES), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la

Directiva C03-202S/GOBE1}RN'O REGIONAL TUMBES/GGR.-GRI-SGSLTO-SQ
denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTos
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS EI', PLIEGO GOBIERJTO
REGIONAL 'IVOM'BES".

Que, Mediante Informe NO 455-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 15 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
el Ing. José Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
8/3,080000 (TRES MIL OCHENTA CON 00/100 SOLES), de conformidad a1 numeral
8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva 003-2023/GOBIERNO REGIONAL TUMBES/GCR-GRT-
SGSLTO-SG denominada "PROCEDIMIENTO PARA, LA LIQUIDACIÓN DE
CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EL
PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 056-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG-WCL., de fecha 19 de mayo de 2026, el CPC. Wiston Cornejo Luna, alcanza a1 Sub
Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del Gobierno Regional de
Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de Gastos Administrativos
de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico, Supervisión de Obra y
Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE COBERTURA
ISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE

BES, PRovmc1A TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", de acuerdo a1 siguiente
sagregado:

1

2

3

DEPENDENCIA

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

DESCRIPCIÓN

COMPONENTE DE ELABORACION
DE EXPEDIENTES TECNICOS

CObPONENTE DE SUPERVISION

COFONENTE DE LIQUIDACIONLIQUIDACION Y TRANSFERNCIA DE

TOTAL PRESUPUESTOEJECUTADO

COSTO

3,080.oo

10,500.00

7,000.oo

20,58000

Que, Mediante Informe NO 259-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG., de fecha 19 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y
ransferencia de Obras, Ing, Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
egional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
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Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supewisión de Obra y Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; 'REPARACIÓN DE
COBERTURA Y SISTEMA DRENAJE; I.E. 073 CARRUSEL

DE PROVINCIA TUMBES, por un
costo total de S/ 202580.00 MIL QUINIENTOS OCHENTA COÑ 00/100
SOLES), desagregado de la siguiente m.anera: Costo por
Técnico or el irn orte de S 3 080.00 'TRES L OCHENTA CON OO SOLES •

costo ervisióndeObI.a orelirnporte de 10.300000

COÑ 00/100 SOLES); asimismo certifica que Ta Liquidación de
referidos gastos, cu.ent',asa,coa ei informe de covQforrnidad dg las áreas técnt.cae gue
han participado en Za ejecución de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios,Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficinade Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio. de 2025;
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obras;

RESUELVE:

YARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE GASTOS
{'ADMINIsTRxrrvos DE LOS COMPONENTES DE ELABORACION DE EXPEDIENTE
TÉCNICO, SUPERVISIÓN DE OBRA Y LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) I.E. 075
CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,

é TUMBES", por un costo total ascendente a la suma de S/20,seo.oo
vE11€TE MII, QLJIÑIENtros OCHENTA COÑ 00/100 SOLES); y, por los fundamentos
xpuestos en la presente resolución.

TÍCULO SEGUNDO. — INDICAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
J' Tran4 de la: IOARR DE EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE

DRENAJE; EN EL(LA) 075 CARRUSEL DE DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/3,080.oo
(TRES MIL OCHENTA COÑ 00/ 100 SOLES).

RTfCULO TERCERO. INDICAR, que ei costo por Supervisión de la: IOARR DE
MERGENCIA; "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL(LA)

I.E. 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/ 109500.00 (DIEZ MIL
QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES).
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ARTÍCULO CUARTO. - 11'1)1CAR, que ei costo por Liquidación de la: L'OARR DE,

"REPARACIÓN COBERTURA SISTEMA DE DRENAJE;
073 CARRUSEL DL NIÑos 1)RTRIT0 DE PROVINCIA TUMBES,

DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/ 7,000000 (SIETE MIL CON
00/ 100 SOLES).

— DISPONER, a1 responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura, registrar la presente resolución en el
aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER, que la Oficina de Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir ei importe de S/ 20,580000 (VEINTE MII, QUIt<1ENTOS OCHENTA
CON 00/100 SOLES), como parte del costo de la IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) I.E. 07503

CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES".

0

4

CONSECUENTEMENTE, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N0408-2025/GOB.REG.TUMBESGR,de fecha 04 dejulio. de 2025; que modifica ei anexo
NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional No 406-2025/GOB.REG.TUMBES,de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional NO 00313-
2025/GOB.REG. TUMBES-GR-GGR, del 29 de agosto del 2025, que aprueba la Directiva

003-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la

Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes.

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Secretaria General
Regional, Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerençia de Obras, Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras; Sub Gerencia de Estudios Áreade
Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura , Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de
Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.
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